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BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DB MADRID o»/ 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
L u leye», órdenes y «nuncio* qna hayan de insertarte ea loa 

rioi J T I N B S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefa Po! ¡tico respectivo, 
oor cayo conducto se pasarás k loa editores de los raenotonado* 
oeriódíco*. 

(Real orden de 5 da Abril da 1853) 
So BCBllea t o d o » l o a dtm», c x c o » t o loo d o t - á l a a o o . 

~ OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

i 

I 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevada á domicilie, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
hiera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración coniaclusión del importe del tiempo de abone 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DB INSERCIONES 

Anuaoioe o fetales de pago, linea ó flracoióa 

•artioalares, íd. Id. íá. (d. 

NAmero suelto, SO c é n t i m o * . 

9.M i>te 

0,75 

i * 

P & r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo da Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Junta provincial de Instrucción pública 

E l Excelent ís imo señor Rector del dis
trito ser ha servido nombrar, en 6 del ac
tual, Maestro en propiedad de la Escuela 
nacional de niños de Villamantilla á 
Don Antonio G i l y Gui l l en . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del interesado y demás efectos. 

Madrid , 13 de Septiembre de 1911.—El 
Jefe de Sección, Rafael López Mora . 

A T O N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA 
Esta Excelent ís ima Corporación ha 

acordado en sesión de 2 de Junio próxi
mo pasado, y sancionado la Junta muni
cipal en 10 del mismo mes, contratar en 
pública subasta el suministro del material 
de piedra que seu necesario en el Ramo 
de Fontanería-Alcantari l las del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de la Capital, 
desde i.° de Enero de 1912 hasta el 3i 
da Diciembre de 1915, bajo los precios t i 
pos que al final se expresan. 

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últ imos casos, bast to
teado por alguno de los señores Letrados 
Consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
225 pesetas en la Caja general de Depósi
tos y Amort ización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido, y el rematante la definitiva de 450 
pesetas, que le será devuelta á la termina 
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
Octubre de 1911, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la V i l l a , 5. 
bajo la presidencia del Excelentísimo se
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del art ículo 17 de 
la Instrucción de 14 Je Enero de ioo5. y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de doce á dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en este servicio el contrato preve
nido en el Real decreto de ao de Junio 
de 1902. 

E l importe total de esta subasM será 
satisfecho al rematante en la forma y mo 
do que se determina en los ar t ículos 12 y 
i l del pliego de cond ciones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dfas, y en la forma que estable
ce el artículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 190S, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, catorce de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

P. A . del señor Secretario, 
El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela . 

Modelo de proposición 

(que deberá extendese en papel timbrado 
del Estado de la clase 11 .*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar á la subas a de su
ministro de material de piedra para el 
Ramo de Fontanería-Alcantari l las) . 

Don que vive . . . . 
, enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
del suministro de material de piedra ne
cesario para el Ramo de Fontaner ía , A l 
cantarillas del Interior, Ensanche y Ex
trarradio de la Capital, desde i.° de Ene
ro de 191a hasta el 31 de Diciembre de 
ig 15, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia del día de 

conforme en un toda con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en todos los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del propenente.) 

Cuadro de precios tipos. 
Buzón con tapa cuadrada ó re

donda ; dimensiones, 1,00 X 
1,00 X 0,18; cincuenta y ocho 
pesetas 58 

Placa de absorbedero con su co
rrespondiente platillo, de 1,10 
X 0,60 X 0,28; cuarenta y cin
co pesetas 45 

Piloncillo para fuente vecinal; 
dimensiones, o,9o X 0,70 X 
0,28; cincuenta y siete pese
tas . . . . . 57 

Losa de boca de riego cajeada; 
dimensiones, o,55 X o,56 X 
0,14; trece pesetas. ¡3 

Pie superficial de losa de 0,14 de 
grueso, cuadrada ó redonda; 
una peseta cuarenta cént imos. 1,4o 

Pie superficial de losa de 0.28; 
una peseta noventa cént imos . 1,9a 

Losa de recipiente urinario para 
una plaza; dimensiones, i , i5 x 
0,80 X 0,28; ciento nueve pe
setas 109 

Losa de recipiente urinario para 
tres plazas; dimensiones, a, 10 
X 0,80 X °»»o; doscientas vein
ticuatro pesetas 124 

(Núm. 3.548.) (E.— 417.) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA 

p r o v i n c i a d e M a d r i d 

D E R E C H O S R E A L E S 

Año de 1911. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de $ 
por 100 sobre el importe de sus descu
biertos á los contribuyentes sujetos á di-
eha tributación en Madrid que pertenecen 
á la Zona quinta, y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta ofi
cina. 

E n cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro* 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia j en t regúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de la prevenido en dicho articulo 5i. 

Madrid , 19 de Septiembre de 1911,—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodr í 
guez Escalera. 

Ayuntamiento de Madr id . . 
Francisco Barcena. 
Cándido Rodr íguez . 
Valentín Vega. 
Jo vita Alvarez . %r**m 
Juana Arnedo. 
Compañía del Ferrocarril del Sur da 

España . 
Manuel Flores Coca. 
Sacié té Anonyme Papeteries Espagno» 

les. 
Ceferino Pérez Fe rnández . 
Ulpiano Méndez. 
Aurora Casado. 
Andrés González Aquero. 

Venta voluntaria 

Se subastan dos participaciones de 
1.705 pesetas 46 cént imos cada una ea 

el valor total de la casa n ú m e r o 4, calle 
de la Cruz Verde, de Madr id , hora doce 
del día 27 del actual, en la Notarla da 
Don José D . Piniés, Puerta del Sol, iS . 
en la cual están de manifiesto pliego de 
condiciones y títulos de propiedad. 

(D.—106.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañi". 

Pizarro, i5 .—Madrid 
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SECCIÓN FACULTATIVA1 DE MONTES 
PROVINCIA DE MADRID i 

« u i . . r . ftitt J l ¿ ¿ de lo. Avunurntentos « s á t i r o » tes prime*, subastas de los a Prov»eba«lento. for.st.te. que en 4 1 . . consigo.», 
E n los días y hor.s que se expresan en «1 siguiente estado, se celebrarán en tes Sal» ( j » « « « u i ; i a - » »» »J!2T„ . ~ . „ ^ ¡ „ „ . . fcn los días y horas que se expresan en el siguiente estaao, se ceieDrarim pp ^ i ? J " . ¿ W i A n aue en el mismo se menciona*, 

bajo las condiciones de los pliegos que obran en fas Secretarías de dichos Ayiantamles.tbi y flpt de tlsacldj» que efi et mism 

PASTOS 

N ú m e r o 
del 

Catálogo! 
T E R M I N O M U N I C I P A L 

I Al ilpardu (Valdeolmos).. 
[Adcaja de Henares 
(Algete 
[Ambite 
An:huelo 
Barajas 
C imarma de Esterudas. 
Cantllejas 
Cobeña 
Pozuelo ael Rey 
Da#mzo 
Fuen;e t i Saz 

i 
2 
3 

I 
6 

1 
9 

11 

\\ 
17 y 18 Meco 
19 Míjorada del Campo. 
20 Orusco 
25 y 26 RibatejaHa 
2 
2 
3o 

3i 

32 

3? 
38* 
40 

443 

ít 
47 

It 
56 
64 bis 
68 
70 
72 

(»)7 6 

i 
81 
82 
83 
84 
90 
9' 
92 

» 
93 

99 
100 
102 
io3 
104 
i o 5 
107 
110 
111 
n a 
u 3 

\\i 
116 
117 
118 
122 

123 
125 

Santorcaz. 
Santos de la H u m o s a . . . . 
lorrejó;: de Ardoz 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Torres 
Valdeolmos 
Valdetorres , 
IJem 
Valdilecha 
Valverde 
Villalbi l la 
Villar del Olmo 
Idem 
Alcohendas 
Beceeril de la S i e r r a . . . . 
Idem 
Boaio(El) 
Idem 
Idem 
Idem 
Manzanares el R e a l . . . . 
Molar El) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
S m Agustín 
Id m 
Arganda 
Idem 
Belmonte de Tajo 
Cara baña 
Colmenar de Oreja 
Estremera 
Valdaracete 
Va'delaguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamanrique de Tajo. 
iiicm 
^Atcorcón 
Batres 
F u e n l a b r a d a 
Idem 
I d e m 

N O M B R E DEL MONTE Pertenencia. Especie. 

Prado Pequeño 
Dehesa del Baztán 
Soto Heredad de la Torre 
Dehesa boyal de Enfrente 
Dehesa boyal 
Dehesa -an Blas 
Prado Herral 
De he si Ha 
Dehesa boyal vieja 
El Coto 
Dehesa boyal vega 
Prado de Arr iba y Abajo 
Dehesa del Lugar y Los Espártales 
Soto MarimartTa ó Isla . . . 
Dehesa Carnicera 
Prados «Valdebecerros» y «Valdeibáfiez» 
Dehesa dei Común 
Dehesa Rivera 
Dehesa dei Retamar 
Idem 
Dehesa del Valle 
dem 

Prado Ardoz y Eras de Tr i l l a r 
Prado Herbal 
Dehesa y Prado boyal 
E l Soto 
Idem 
Dehesa boyal 
Dehesa Cuarto bajo 
Dehesa de les Eros 
La Almunia 
L a Pedriza 
Baldío del Junca l . . . 
Cerra Mata Antón I 
Solos Prados 
Ce ca Cabildo 
Dehesa del Río , 
Era* de Tr i l la r • 
Prado Egido 
Nava del Realejo. 
Dehesa b o y a l . . . 
E l Berrocal 
Cerca de Círijuda. 
Dehesa boyal , . . . . 
Dehesa Moncalvillo '. v . . . . 
Idem • 
Dehesa Carrascal 
Valddospazos 
Dehesa Valdecabañas 
Dehesa Nueva del Cerezo 
E l Pinar ¡ » * . [ . ; > , . 
Los Cerros 
E l Robledal 
Baldíos 
L a Dehesa I tranzón 
dem II íd 
dem III íd 
dem IV íd 

SI Soto 
I d e m 
i i . ' h t s a P r a d o S a n t o Domingo 
S to del Hndrlnal 
Barranco de la Fuente y Aldehuela. 
Prado Acedlnos 
Presa, Cueva y Torote 
Valdeserranos y Valdehonclllos Idem 

(ietafe Prado A cedí no» 
Idem,.'.. ..'.'.'.'."."..... *. * . . ." . . ." . . . Adehesa boyal Santa Quiterla Griñón • 
Leganés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moraleja de Enmeaio 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
Titulcia 
Torrejón de Velasco. 
Valde< oro 
V i l l a 

1 Arroyo dr'la Iglesia y Careaba. 
Arroyo Butarque 
La Dehesa 
Prado Butarque 
Prado del Común 
Prado de Overa 
Las Eras 
Dehesa Soto 
Dehesa boyal 
Prado boyal 
Soto Colazo 
Dehesa boyal y otros 
Dehesa boyal 

Cabida 1 G L A S E D E « A Ñ A D O |Tasación 

Peseta». 
tareas. ¡Mayorl Lasar 

i43 

Cabrío Cerda 

1 0 0 

Duración del disfrute. Fechas y horas 
de las subas t a s . 

200 

1 .• Noviembre á a8 Febrero. 
16 Febrero á 18 Marzo. 

i5 Diciembre á i5 Marzo. 
i .° Noviembre a 3i Marzo. 

i.° Noviembre á 28 Febrero. 
Idem. 

i.° Noviembre i 3i-Marzo. 
i . ° Noviembre á 28 Febrero 
i.° Noviembre á i5 Febrero. 

Año fo:estal. 
i . # Diciembre á i5 Febrero." 
1.° Noviembre á 1 .• Marzo. 
i ° Noviembre á 3i Marzo. 

Idem. 
Idem. 

i.° Noviembre á 28 Febrera. 
Idem. 

. .° Noviembre á 15 Marzo. 
i .° Noviembre á s8 Febrero. 

15 Junio á 15 Septiembre. 
1.° Noviembre á 28 Febrero 

15 Junio á i5 Septiembre. 
i.° Noviembre á 28 Febrero 

Año forestal. 
0 Noviembre á 28 Febrero 

Idem. 
Idem. 

i . # Noviembre á t5 A b r i l . 

1.100 

i .° Octubre á 3; Marzo. 
1.° Noviembre á 3ó Abr i l . 

i.° Noviembre á 3f Marzo 
Idem. 

Año forestal. 
1.° Novbre. á 20 Septiembre 

Idem. 
Año forestal. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1,° Diciembr á 15 Febrero. 
Año forestal. 

Idem. 
i5 Noviembre á i5 Febrero 

Año forestad 
1.* Noviembre á 12 Marzo 

i.° Novbre. á 3oSepliemb 
Idem. 

i .° Noviembre á 3o A b r i l . 
Idem. 

Año forestal. 
Idem. 

i.° Novbre. á 3oSeptiembre 
Año forestal. 

i .° Noviembre á 3o A b r i l . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I.* Noviembre á 3i Marzo. 
1 . " Abril é 3 1 Julio. 

!.• Octubre A 1 0 Marzo, 
i .* Octubre á 3i Marzo. 

1 .° Octubre i a8 Febrero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

i .° Noviembre á 3 i Marzo. 
Idem. 

Año forestal. 
1 .° Octubre á 3 i Marzo. 

Idem. 
I em. 
Idem. 
Idem. 

1 0 Diciembre á 3i Enero. 
1.° Octubre á 2 Febrero. 
i.° Julio á 3o Septiembre 

: ,• Noviembre á 28 Febrero 
Idem. 

i.° Noviembre á 2 Febrero. 
. U . ftñafnrTlnl 

15 Octubre á las doce. 
8 Enero á las doce. 
10 Noviembre á las doce. 
i5 Octubre á las doce. 
22 ídem á las doce. 
20 ídem á las doce. 
i5 ídem á las doce. 
21 Idem á las doce. 
22 ídem á las doce, 

ídem á las doce. 
¡25 Noviembre á las doce. 
29 Octubre á las doce. 
21 ídem á las doce. 
18 ídem á las doce. 
22 ídem á las doce. 
i5 idem á las doce. 
23 ídem á las doce. 
21 ídem á las doce. 
i5 ídem á las once. 
20 Mayo á las once y media. 
i5 Octubre á les once y media 
20 Mayo á las doce. 
i5 Octubre a las doce. 
a» idem á las doce. 
i5 ídem á las once y media. 
a3 ídem á las once y media. 
23 ídem á las doce 
14 ídem á las doce. 
5 ídem á las doce. 

18 idem á las doce. 
20 ídem á las once y medís . 
20 ídem á las doce. 
15 fdem á las doce. 
i5 ídem á las once y media. 
15 Idem á las doce. 

ídem á las Jiez y media. 
8 ídem á las once. 

ídem á las once y media. 
8 ídem á las doce. 
15 ídem á las doce. 
12 Noviembre á las doce 
5̂ Octubre á las doce. 

12 i ie i i á 1 s doce. 
22 ídem á las doce. 
20 ídem á las doce. 
24 ídem á las doce. 
23 ídem á las once y media. 
23 íde TI á las doce. 
i5 ídem á las doce. 
22 ídem á las doc••• 
20 ídem a las doce. 
29 ídem á las doce. 
21 ídem á las doce. 
14 ídem á las doce. 
14 ídem á las once y media. 
14 ídem á las once. 
14 í i e m á las diez y media. 
14 ídem i las diez. 
22 Idem á las doce. 

M a r z o af l a s doces O c t u b r e A l a s d o c e . 
1 b í d e m á l a s d o c e . 
18 / d e m á l a s d o c a . 
18 / d e m á l a s o n c e y m e d i a . 
18 í d e m i las once. 
18 ídem á las dies y media, 
ao ídem á las doce. 
20 ídem á las once y media, 
aa ídem á las doce. 
17 Idem á las doce. 
17 ídem á las once y media. 
17 ídem á las oace. 
17 ídem á las diez y inedia. 
17 ídem á las diez. 
t5 ídem á las doce. 
10 ídem á las doce. 
10 Junio á las doce. 
i5 uctubre á las doce. 
22 ídem á las doce. 
21 ídem á las doce. 

11 11 l i l i » 
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LEÑA5 

Número 
del 

Catálogo 

122 

I 2 7 

i3o 
i33 
i 3 4 

171 
'74 
lú 
178 
179 

180 
187 
191 
192 

T E R M I N O M U N I C I P A L 

Algete 
Mejorada del C a m p o . . . . 
Móstoles 
Titulcia 
Aldea del Fresno 
Pozuelo de Alarcón 
Villamanta 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo . 
(b) V i l l a del Prado 
El Berrueco 
Garganta 
Gargantilla. 
Mangirón 
Redueña 
Torremocha 
Valdemanco 

N O M B R E D E L M O N T E 

Soto heredad de la T o r r e . . 
Soto Marimart ín é Isla. 
Dehesa Soto 
Soto Collazo 
Dehesa Hernán Vicente 
Prado Bulares y agregados 
Dehesa Na va tocón osa 
Dehesa boyal 
Dehesa boyal 
Dehesa del Alamar 
Dehesa boyal 
Prado Cañuelo 
Dehesa boyal 
Dehesa Sanchálvaro 
Peña del Gato 
Soto Torre Otón. 
Prado Navaluengo 

Cabida 
Pertenencia. Especie. Especie. 

Hectáreas 

A l pueblo. Alamo. 154 
Id. Id. 117 
Id. Id. 64 
Id. Id. 29 
Id. Enc ina . 40 
Id. Alamo. 10 
Id. Encina. 170 
Id. Id. 206 
Id. Id. t $ Í 
Id. Id. 475 
Id. Roble. io5 
Id Id. 22 
Id, Id. 40 
Id. Encina. 58 
Id. Roble. 160 
Id. Taray . 12 
Id. Roble. 3 

Metros 
c ú b i c o s . 

35,225 
a 

49 35o 

Hectolitros. 
T Í «ación 

Duración del disfrute. Fechas y horas 
Pesetas. de l a s s u b a s t a s . 

35 3i6 Cuatro meses. 29 Octubre á las doce. 
5 00 5oo Idem. i . ° Noviembre á las doce. 
22 22 Idem. 29 Octubre á las doce. 

100 100 Idem. 1 0 Noviembre á las doce. 
1.000 i .000 Idem. i.° ídem á las doce. 

37,5o 536 Idem. 2 ídem á las doce. 
600 600 Idem. 24 Octubre á las doce. 
bao 600 Idem. 23 ídem á las doce. 
800 800 Idem. 25 ídem á las doce/ 

4.750 5.225 Idem. 20 ídem á las doce. 
25o 2 5o Idem. 29 ídem á las doce. 
10 10 Idem. 29 ídem á las doce. 

100 125 Idem. i.° Noviembre á las doce. 
2.250 2.25o Idem. 29 ídem á las doce. 

25o 25o Idem. 20 ídem á las Ao:t. 
25o 35o Idem. 22 ídem á las doce. 
100 75 Idem. 22 ídem á las doce. 

ESPARTO 

Número 
del 

Catálogo 
T E R M I N O M U N I C I P A L N O M B R E D E L M O N T E Pertenencia. Especie. 

Cabida. 

H e c t á r e a s . 

Quintales 
m é t r i c o s . 

Tasación. 

Pesetas. 
Duración del disfrute. 

Fechas y horas 
de l a s s u b a s t a s . 

39 
40 

& 
92 

Villalbi l l la 
Colmenar de Oreja E l Pinar 

j M pueblo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

FRUTO 

Esparto. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

DE BF: 

351 
83 
62 

i.o33 
290 

LLOTA 

5 
i5 
20 

t 
i 

25 
75 

ICO 
3oo 
a5o 

* 1 

Dos aseses. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. -

1 0 Junio á las doce. 
i.° ídem á las once y media. 
3 ídem á las doce. 
2 ídem á las doce. 
5 ídem á las doce. 

Número 
del 

Catálogo 
T E R M I N O M U N I C I P A L N O M B R E D E L M O N T E Pertenencia. Especie. 

Cabida. 

Hectáreas . 
Hectolitros. 

Tasación. 

Pesetas. 
Duración del disfrute. Fechas y horas 

de l a s s u b a s t a s . 

$ 
174 

A l pueblo. 
Id. 
Id. 

Encina. 
Id. 
Id. 

CAZA 

7 63 
447 
475 

20 
80 
5o 

5o 
400 
200 

Dos meses. 
Idem. 
Idem. 

10 Octubre á las doce. 
8 ídem á las doce. 
5 ídem á las doce. 

Número 
del 

Catálogo 
T E R M I N O M U N I C I P A L N O M B R E D E L M O N T E Pertenencia. híyecie . 

Cabida. 

Hectáreas . 

Tasación 

Pesetas. 
Duración del disfrute. Fechas y horas 

de l a s s u b a s t a s . 

187 A l pueblo. Roble. 160 100 Año forestal. 22 Octubre á las diez y media. 

fb) Estas subastas serán dobles y simultaneasen la Delegación de Hacienda y las Casas Consistoriales de San Agustín y V i l l a del Prado, respectivamente. 
N O T A : Si la primera subasta resulta desierta, se celebrará otra bajo el mismo tipo de tasación y pliego de condiciones, á los diez días siguientes. 

Madr id , 12 de Septiembre de 1911. 

( N é m . 3.5a5.) 

E l Delegado de Hacienda, 
P . S., 

J . lona l 
<*— 4'4 ) 


